
  

En la ciudad de Guayaquil, los sete días del mes de abril de dos mil catore, siendo las nueve 
horas tinta minutos, en la oficina ubicada en Las alles Vélez, número 616 y Rumichaca, décimo 
piso, oficina uno, e reúne la totalidad delos socios de la compañía INMOBILIARIA ANGELINA 

C. LTDA, señores: Jlme Tomás Costa Costa, propitrio de tres mil trescientas treinta y tres 
pariciaciones; Mara de los Ángeles Cosa Costa de Vásconez, propietaria de tes mil trescientas 
trcinta y tres paricipaciones; María Paola Costa Rodriguez por sus proplos derechos y en 
representación de su hermana María Crstma Costa Rodríguez conforme cara poder que se 

Incorpora al expediente de esa junta, nudas propicias con derecho a voto, d dos mil trescientas 
¿iezparcipaciones y propietarias, cada una e ells de doscientas cincuenta y seis participaciones; 
y, José Ramón Cota Cosa, popictaro de quinientas doce pentcipacione. Se deja especial 
constancia que ls participaciones son iguales, acumultivas e indivisbls, con derecho un voto y 
que el capital social dela compañía, que se encuenta pagado cn su totalidad, asciende ala suma de 
Cuatrocientos Dólares delos Estados Unidos de Aménca dividido en diz mil paiciaciones de un 
valor de cuatro cemtavos de dólar cada una. Los socios han convenido previamente por unanimidad 
consttlse en Junta General con el objeto de conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 1. 
Informe de la Gerente de la compañía. 2. Balance general y estado de pérdidas y ganancias 
«omespondientes al ejercicio económico dl año dos mil rece. Y, 3. Destino de las vtilidades dela 
empresa. Dirige la reunió, la Presideta de la compañía, señorita Beatriz sabe Costa Lértora, y 

actúa como secreta, la Ing María Paola Costa Rodriguez, Gerente de la misma. Encontrndose 
presente la oalidad del capital suscrito y pagado, abiendo convenido previamente por unanimidad 

los socios en reunirse en Junta General, estando de acuerdo con los puntos a tratarse y habiéndose 
elaborado la lt delos asistenes por la Secretari, en la que constan los nombres delos socios 
presentes y representados, el número de parpaciones que poseen y el número de votos que les 

eorresponden lista quese encuentra debidamente suscita por ella y por la Presidenta y siendo las 
mueve horas cuarenta minutos, la Presta declara legalmente inalada esta Junta General 

Universal, que se reúne sn el requisito de convocatoria publicada por la prensa, l tenor de lo 
dispuesto en los astculos ciento diecinueve y doscientos treinta y ocho dela Ley de Compañías La 
Presidenta dispone que por Secretaría se pase a rar el primer punto del orden del día. 1 
INFORME DE LA GERENTE DE LA COMPAÑÍA. Por Secretaría se de lectura al informe de 
la Gerente. Concluida ésta, se rcepta la votación que arroja que los presetes apruetan por 
unanimidad el informe de la Gereme de la compañía, comespondiente al ejercicio económico del 
año dos mil trece, con l ola la abstención de Ing. Maria Paola Costa Rodríguez La Presidenta 

 



 


